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Señores: 

RAMA JUDICIAL – RECEPCIÓN DE  TUTELA EN LÍNEA  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

E- Mail: cserjudpgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA/ SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL  
ACCIONANTE: FRANCY ELENA MONJE CORDOBA 

ACCIONADOS: - COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

         -UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA                        

 

FRANCY ELENA MONJE CORDOBA mayor de edad, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 55.068.124 expedida en Garzón (Huila); mediante el presente 
escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA con SOLICITUD DE MEDIDA 

PROVISIONAL en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) y la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, por considerar vulnerados mis 

derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, IGUALDAD, 
DERECHO  AL  TRABAJO; MÍNIMO VITAL Y MÓVIL; en  armonía  con el principio de 
CONFIANZA LEGÍTIMA, conforme a las pruebas que adjunto y de acuerdo a los 

siguientes hechos: 
 

I. HECHOS: 
 
PRIMERO: Que desde el día 10 del mes de Noviembre del año 2017 me encuentro 

vinculado (a) a la Planta Global del Municipio de Ricaurte (Cundinamarca), en el 
Cargo de Cargo de: Profesional Universitario, Nivel: Profesional Código: 219 Grado: 

01. (Según certificación que me permito acompañar). 
 

SEGUNDO: Que mediante Acuerdo N° CNSC -20191000006393 del 17 de Junio de 
2019, se  convocó  y se establecieron la reglas  del proceso de  selección  para 
proveer  empleo en vacancia  definitiva  pertenecientes  al sistema de  carrera 

administrativa  de la planta personal  de la Alcaldía  de Ricaurte convocatoria  N° 
1352  de   2019  - Territorial 2019 II.  

 
TERCERO: Que el Acuerdo N° CNSC -20191000006396 del 17 de junio de 2019, 
fue modificado por el Acuerdo N°20191000008686 del 3 de septiembre de 2019, 

en sus artículos 1 y 8, posteriormente, a través de Acuerdo N°CNSC-
20191000008776 del18 de septiembre de 2019, se dejó sin efectos el acuerdo 

20191000008686 del 3 de septiembre de 2019, ordenándose la modificación de loa 
artículos 1,8 y 31 del Acuerdo N° CNSC -20191000006396 del 17 de junio de 
2019, en los siguientes  términos:  

 
“(...) 1. CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para 

proveer  de manera definitiva  cuarenta y ocho  empleos, con  ochenta y 
cinco (85) vacantes, pertenecientes al  Sistema General de  Carrera  
Administrativa  de la Planta Personal  de la Alcaldía de  Ricaurte, que se  
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identificara  como  convocatoria 1352 de 2019 Territorial 2019.     

 
PARÁGRAFO: Hace integral del presente Acuerdo, el anexo que 

contiene de manera detallada las Especificaciones Técnicas de 
cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 

Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2014, este Acuerdo y   su Anexo son normas 
reguladoras de este concurso y obligan tanto a la entidad objeto 

del mismo como a la CNSC, a la institución de educación superior 
que lo desarrolle  y  a los participantes  inscritos (...)”.  (Negrilla y 

subrayado fuera de texto).  
 

CUARTO: El anexo al cual hace alusión la el Acuerdo N°20191000008686 del 3 

de septiembre de 2019, refiere en su inciso segundo, numeral tercero acápite 
citación a Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales, lo 

siguiente:   
 
“(...) Igualmente, estos aspirantes deben revisar la Guía de 

orientación para la presentación de estas pruebas, la cual se 
publicará en los mismos medios indicados anteriormente. (...)” .( 

Negrilla subrayado y cursiva fuera de texto).  
 

QUINTO: Consecuente tratándose del empleo al cual me inscribí, denominado: 

Auxiliar Administrativo perteneciente al  nivel: Profesional  código: 219 grado 
01 OPEC 68464,  en  la guía, para presentación de las pruebas escritas en el 

numeral 4 acápite  carácter, ponderación  y puntajes  de las  pruebas escritas, 
establecidos  en la guía de orientación al aspirante, para la presentación de las 
pruebas se contemplan los siguientes parámetros:  
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De lo anterior se destaca sin mayor esfuerzo, que dentro de la convocatoria                            

N° 1352  de   2019  - Territorial 2019 II,  la  Comisión Nacional del Servicio  Civil, 
a través de la Universidad  Sergio Arboleda, estableció  de  forma  taxativa  y 

prístina,  el número de preguntas que integrarían la prueba escrita de 
competencias  funcionales y competencias  comportamentales, que  en  todos los 
empleos  que  se enlistaron como oferta publica, las cuales sumaban 90 

preguntas por cada  OPEC,  de las cuales 60 corresponden a competencias 
funcionales (general y especifica) y 30 respecto de competencias  

comportamentales,  cantidad que resulta  razonable, atendiendo que la finalidad de  
las pruebas subsumen en  establecer la  idoneidad de los  diferentes aspirantes, 
para efectos de acceder a los empleos ofertados y  así se  encarga de pregonarlo el  

Artículo  2.2.6.13  del Decreto 1083 de  2015, el cual reza:  
 

“(...)Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 
apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad de los aspirantes 
y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las 

competencias requeridas para desempeñar con eficiencia las 
funciones y las responsabilidades de un cargo. La valoración de 

estos factores se hará mediante pruebas orales, escritas, de ejecución, 
análisis de antecedentes, entrevistas, evaluación final de cursos 
efectuados dentro del proceso de selección y otros medios técnicos que 

respondan a criterios de objetividad e imparcialidad con parámetros de 
calificación previamente determinados. 

 
En los concursos se aplicarán mínimo dos pruebas, una de las cuales 
será escrita o de ejecución, dependiendo de la naturaleza de las 

funciones de los empleos a proveer. 
 

PARÁGRAFO . El valor de cada prueba respecto del puntaje total del 
concurso será determinado en la convocatoria. (…)”. (Negrilla y 
bastardilla   fuera de texto).  

 
SEXTO: El día 17 del mes de Junio de 2021, las accionadas, publicaron el resultado 

de las prueba sobre Competencias Funcionales, que refleja un pujante de 55.32, 
en donde NO OBTUVE el puntaje mínimo aprobatorio para poder continuar en el 

proceso de selección. 
 
SÉPTIMO: El día 22 de junio de 2021, dentro de los términos del numeral 3.4 del 

anexo de la convocatoria, en armonía con el artículo 13 del Decreto 760 de 2005, 
radiqué a través de la plataforma SIMO de la CNSC, oficio con Ref.: “Reclamación 

administrativa convocatoria proceso de selección N° 1352 de 2019 -  territorial  
2019 – II”, en el cual me permití indicar y solicitar: 

 

“(…) II. CONSIDERACIONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
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1. EN CUANTO AL NÚMERO DE PREGUNTAS:  (…) vulnero las reglas 
establecidas en la convocatoria N° 1352 de  2019 - Territorial 2019 

II, como  quiera que  la prueba  de competencias  funcionales y 
competencias  comportamentales,  se  integró aproximadamente  de 

72 preguntas, a pesar que en el numeral 4 acápite  carácter, ponderación  
y puntajes  de las  pruebas escritas, establecidas  en la guía de orientación 
pruebas  escritas, se  indicó con total precisión que dicha prueba,  se  

compondría  de 90 preguntas,  es decir se dejaron de  realizar, 18 
preguntas  a las establecidas,  para el empleo  al  cual  me  inscribí, 

en efecto  dicha  circunstancia  genera  un impacto en la  calificación,  
toda vez que se me cerceno de la oportunidad de responder  
alrededor de 18 preguntas, las cuales  indubitablemente  impactarían 

el  puntaje  asignado en la prueba,  siendo necesario destacar, que 
por principio de legalidad, no existe en el ordenamiento jurídico, 

normatividad que regule el ingreso a carrera administrativa a través 
del cual se habilite en  este  caso a la CNSC,  o la institución de 
educación superior que  desarrolla las pruebas,(Universidad Sergio 

Arboleda), para  modificar de  forma unilateral,  el número de 
preguntas  a realizar, respecto de la prueba escrita, de competencias 

funcionales y competencias comportamentales. 
 
 (..) III. SOLICITUDES FORMALES: En orden a lo expuesto de la forma 

más respetuosa y comedida solicito: 
 

PRIMERO: Atendiendo lo normado en el artículo 13 del Decreto 760 de 
2005, solicito la suspensión del presente proceso de selección, con la 
finalidad que la Comisión Nacional Del Servicio Civil - Universidad Sergio Ar-

boleda, revise las irregulares anotadas en este escrito.  
 

SEGUNDO:  Consecuente con lo anterior y de realizarse un estudio minucio-
so de las irregularidades señaladas en este escrito, previa corrección de las 
mismas, solicito se señale nueva fecha y hora para efectos de la realización 

de la prueba escrita de competencias funcionales (conocimientos). 
 

TERCERO:  En  el evento que no se acceda a  realizar nuevamente la prueba  
de competencias  funcionales (conocimientos) con la finalidad de poder 

culminar en debida forma la presente reclamación administrativa, solicito 
muy respetuosamente se señale  fecha y hora para el acceso a las pruebas 
presentadas obviamente contando con el material utilizado en la prueba 

(cuadernillo), en procura de realizar  una adecuada  revisión  de la prueba,  
no sobra mencionar que   se  seguirá  el protocolo establecido para ello,  en 

caso de que no se permita la reproducción del material entre otros. (…)”. 
(Me permito adjuntar documento). 
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OCTAVO: Que el día 07 de Julio de 2021, dentro de los términos del numeral 3.4 
del anexo de la convocatoria, en armonía con el artículo 13 del Decreto 760 de 

2005, radiqué a través de la plataforma SIMO de la CNSC, oficio con Ref.: 
“Complementación de la reclamación administrativa convocatoria proceso de 

selección N° 1352 de 2019 -  territorial 2019 – II”, en el cual argumente entre 
otras cosas:  
 

“(…) NUEVOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD (…)  
 

1. INDEBIDA APLICACIÓN EN LA PONDERACIÓN DEL PUNTAJE 
APROBATORIO A LA LUZ DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO DE 

SELECCIÓN N° 1352 DE 2019 -  TERRITORIAL 2019 – II. 
 

(…) Se evidencia  con total claridad que el número de preguntas que 
integrarían la prueba escrita de competencias  funcionales y competencias  
comportamentales, que  en  todos los empleos  que  se enlistaron como 

oferta publica, suman 90 preguntas por cada  OPEC,  de las cuales 60 
corresponden a competencias funcionales y 30 respecto de competencias 

comportamentales,  Sin embargo, solamente se realizaron de 72 preguntas, 
que componían  tanto las pruebas  de competencias  funcionales, como las 
comportamentales,   es  decir,  se dejaron de realizar alrededor de 18  

preguntas, que de realizarlas  muy segúndate  la ponderación para  el 
puntaje aprobatorio hubiera  variado.   

 
La variación en el número de preguntas, claramente permea la legalidad del 
puntaje arrojado en los resultados de la prueba escrita, como quiera que, al 

modificarse de forma unilateral por parte de la CNSC, - Universidad Sergio 
Arboleda el número de preguntas a evaluar, el peso porcentual  establecido 

en el  numeral 4 acápite “carácter  ponderación  y puntajes de las pruebas” 
necesariamente debe variar y con ello  el puntaje mínimo aprobatorio,  
siendo totalmente evidente  la vulneración a las reglas de la convocatoria, 

tornándose  en exótico  y cuestionable  como  se estableció o ¿de qué  forma  
se aplicó   el 65%  como puntaje mínimo aprobatorio,  cuando  no se 

evaluaron en su totalidad las 90 preguntas?,  dicha  situación  
verdaderamente  impacta de forma  negativa la legalidad del  examen  de 

forma  general,  tanto a quienes  pasaron  el examen  como quienes  no lo 
pasaron.  
 

Consecuente con lo anterior es necesario reiterar, que la CNCS - 
Universidad Sergio Arboleda, contrariaron las reglas de la 

convocatoria, dando paso a eventualmente posesionar a personas 
que no cumplieron con los estándares del mérito, toda vez que  no 
habrían superado el proceso de selección, con apego  a las reglas de 

la convocatoria N° 1352 de 2019 -  territorial  2019 – II. (..) 
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(..)3. INDEBIDA ESTRUCTURACIÓN EN ALGUNAS DE LAS PREGUNTAS, 

PARA EVALUAR  LAS COMPETENCIAS FUNCIONALES  AL TENOR DE 
CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO DE SELECCIÓN N° 1352 DE 2019 

-  TERRITORIAL 2019 – II: (…) de conformidad a las  reglas de la 
convocatoria,  todas la preguntas en rigor  debían contener  un  enunciado 
con 3 opciones de respuesta, frente a la cual  tan solo una respuesta era  

verdadera, sin embargo, en la revisión efectuada al cuadernillo pude 
observar que  muchas de la preguntas  contienen  enunciados con 

múltiples respuestas, lo cual de forma  inexorable  genero confusión 
y  dudas en el  suscrito como aspirante,   estructurándose una 
flagrante vulneración al principio de confianza legítima, toda  vez que  

el  suscrito como concursante  fue sorprendido  al cambiasen  o 
modificarse la  forma  y términos  en los cuales fueron formulados  

muchas de las  preguntas.  
 
Así mismo, este hecho atenta gravemente contra el derecho fundamental al 

debido proceso y al principio de coherencia administrativa, dado que la CNSC 
y la Universidad Sergio Arboleda, están desconociendo sus propios 

lineamientos. 
 
III. SOLICITUDES FORMALES: En orden a lo expuesto de la forma más 

respetuosa y comedida me permito solicitar: 
 

PRIMERO: Atendiendo lo normado en el artículo 13 del Decreto 760 de 
2005, solicito la suspensión del presente proceso de selección, con la 
finalidad que la Comisión Nacional Del Servicio Civil - Universidad Sergio 

Arboleda, revise las irregulares anotadas en este escrito.  
 

SEGUNDO:  Consecuente con lo anterior y de realizarse un estudio 
minucioso de las irregularidades señaladas en este escrito, previa corrección 
de las mismas, solicito se señale nueva fecha y hora para efectos de la 

realización de la prueba escrita de competencias funcionales 
(conocimientos).(…)”. (Me permito adjuntar documento). 

 
NOVENO: Que el día 01 de Julio de 2021, al ver las NOTORIAS 

IRREGULARIDADES del aludido Concurso de Méritos, me permití solicitar al 
Personero Municipal de Ricaurte (Cundinamarca), acompañamiento e intervención 
como Ministerio Público y defensor de los intereses de la Comunidad Ricaurteña, 

para que sea revisada en debida forma la Reclamación administrativa de la 
convocatoria proceso de selección N° 1352 de 2019 -  territorial 2019 – II. (Me 

permito adjuntar documento). 
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DÉCIMO: Que atendiendo lo anterior, el Dr. JOSE ALONSO CUENCA GÓMEZ 
(Personero del Municipio de Ricaurte- Cundinamarca), mediante Oficios P.M.R. 078 

de 2021 y 079 de 2021, solicitó tanto al Procurador Provincial de Girardot 
(Cundinamarca), como a la Dra.  MARGARITA CABELLO BLANCO (Procuradora 

General de la Nación): 
 
“(…) 1°: Atendiendo el principio de eficacia  el cual dispone: “las 

autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para 
el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 

evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se 
presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la 

actuación administrativa”,  SOLICITO SE DÉ INICIO A ACCIÓN 
PREVENTIVA, ENCAMINADA A  EVITAR  LA VULNERACIÓN A 

DERECHOS  FUNDAMENTALES  TALES Y  PRINCIPIOS COMO: i)el 
debido proceso ii)  acceso e ingreso a empleos de carrera  por mérito 
iii)  estabilidad laboral iv) principios como  la confianza legítima, el cual 

ha  sido objeto de pronunciamiento  por parte de la Honorable  Corte  
Constitucional  en  sentencias de  Unificación las cuales  poseen e estos 

erga  omnes v) derechos laborales vi)  vulneración al patrimonio 
público. Solicito  por lo anterior a su distinguido despacho,  revisar  
minuciosamente las  reglas  contempladas en la convocatoria N° 1352 de 

2019 -  territorial  2019 – II,  previo cotejo de las preguntas realizadas,  
y de evidenciarse  el desconocimiento  de las reglas de la convocatoria   

se establezca  un plan de acción,  en el  marco de las competencias y 
alcance dentro  de la acción preventiva y  se procure  por  que se acojan 
las solicitudes  que se adjuntan con este  escrito,  por parte  de  

concursantes,  en cuanto a procurar la corrección  de  irregularidades  en 
la prueba de competencias  funcionales (conocimientos), enmendando 

las  mismas con total apego a las reglas de la convocatoria N° 1352 de  
2019 - Territorial 2019 II,  y de  ser necesario se valore  por parte  
de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y LA 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA  suspender  el proceso de 
selección con la finalidad de  adelantar  actuaciones 

administrativas  para  repetir nuevamente la prueba de 
conocimientos,   tal y como sucedió  con la convocatoria publica 

PCSJA18-11077 del 16  de  Agosto de 2018, realizada por la Rama 
Judicial, la cual en observancia  al principio de  eficacia  ordeno 
nuevamente  la realización de las pruebas para  proveer  los empleos de 

jueces y magistrados. (Me permito adjuntar los respectivos 
documentos). 
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NOTA: A la fecha los representantes del Ministerio Público, no se han pronunciado 
respecto de la solicitud realizada por el Señor Personero Municipal de Ricaurte 

(Cundinamarca), es necesario destacar que en el escrito en el cual el señor 
Personero Municipal, solicito el inicio de actuación de  carácter  preventivo concluyo 

lo siguiente: 
 

“(…) NUESTRA CONCLUSIÓN: En orden a lo expuesto, de continuarse 

con proceso de selección que nos ocupa y de verificarse que el número 
de  preguntas  para  ponderar el 65% aprobatorio  fueron menores  a las 

establecidas en la convocatoria esto es,  90 preguntas y de expedirse 
lista de elegibles, se   establece el escenario perfecto para demandar en 
sede de nulidad y restablecimiento del derecho, el acto administrativo 

que llegare a conformar lista de elegibles, dada su expedición irregular, 
aparejando  dicha circunstancia posible  vulneración a derechos  

fundamentales  y principios como: i) el debido proceso ii)  acceso e 
ingreso a empleos de carrera  por mérito iii)  estabilidad laboral iv) 
principios como  la confianza legítima, el cual ha  sido objeto de 

pronunciamiento  por parte de la Honorable  Corte  Constitucional  en  
sentencias de  Unificación las cuales  poseen e estos erga  omnes v) 

derechos laborales vi)  vulneración al patrimonio público, tornándose 
la acción  preventiva como el mecanismo oportuno y eficaz  para 
evitar hechos  contarios a la  normatividad  vigente.  (…)”. 

 
DÉCIMO PRIMERO : Que mediante Oficio RECPET-II-210 del 30 de Julio de 2021, 

efectuado por el Señor ALEJANDRO UMAÑA (COORDINADOR GENERAL 
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 – II) de la UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA, se me otorga respuesta de trámite a la “reclamación presentada vía 

SIMO ETAPA DEL PROCESO: Pruebas Escritas” en donde se me resuelve:  
 

“(…) 1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 55.32 en la Prueba so-
bre Competencias Funcionales. 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema - 
SIMO. 

4. Contra la presente decisión No procede recurso alguno según el numeral 
3.4 del Anexo al Acuerdo rector. (…)”. 

  
Para lo cual el Señor ALEJANDRO UMAÑA (COORDINADOR GENERAL 
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 – II) de la UNIVERSIDAD SERGIO 

ARBOLEDA argumento:  
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DEL CASO EN CONCRETO: 
 

“(..)En este sentido se aclara que para la prueba que usted 
presentó, las pruebas funcionales tuvieron un total de 13 Casos y 

47 Enunciados, cada uno de estos enunciados con tres opciones de 
respuesta y las pruebas comportamentales tuvieron un total de 6 
casos y 24 enunciados para un total de 90 componentes de las 

preguntas de juicio situacional contenidas en el cuadernillo.. 
 

No obstante, en la Guía de Orientación al Aspirante, en la página 
cinco (5) tabla 1, hace mención a cantidad de preguntas, lo cual 
corresponde a una imprecisión, pues el término adecuado es 

componentes. (..)” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 

Es NOTA ACLARATIVA 1: Cabe destacar a su despacho, que la accionada 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, en la aludida respuesta reconoce la indebida 
modificación unilateral,  en el número de preguntas  a realizar, respecto de la 

prueba escrita, vulnerando temerariamente  el derecho al debido proceso, como 
también principios que rigen  las actuaciones administrativas,  caso  del principio 

de trasparencia, legalidad y confianza legítima,  puesto que  en mi caso como 
aspirante, fui sorprendida  al  cambiarse  de  forma  súbita,  las  reglas 
establecidas en la convocatoria respecto al número de preguntas que 

estructurarían  las pruebas  escritas, reglas que como  bien lo ha señalado  la 
Guadiana de la Constitución son inmodificables. 

 
Señor (a) Juez, lo anterior, no es una mera “imprecisión” como lo quiere hacer ver 
la Universidad accionada; sino que es una violación y desconocimiento  a la tabla 1 

de la página cinco (5) de la citada Guía de Orientación, en donde taxativamente se 
señaló que  el número de preguntas que integrarían la prueba escrita de 

competencias  funcionales y competencias  comportamentales, que  en  todos los 
empleos  que  se enlistaron como oferta publica, serían de 90 preguntas por cada  
OPEC,  de las cuales 60 correspondían a competencias funcionales y 30 respecto 

de competencias  comportamentales. 
 

 
DÉCIMO SEGUNDO: En la actualidad, la Convocatoria N° 1352  de 2019  - 

Territorial 2019 II,  se encuentra en su ETAPA FINAL (ya que se está surtiendo la 
etapa reclamación de los resultados de la prueba de valoración de antecedentes 
que culmina el próximo 10 de agosto de 2021; una vez se publiquen los resultados 

definitivos de esta prueba, luego que se resuelvan las reclamaciones, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil deberá proceder con la elaboración de las listas de 

elegibles). Motivo por el cual acudo a su despacho como Juez Constitucional de 
tutela para que no sigan siendo vulnerados mis derechos fundamentales a al 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, IGUALDAD, DERECHO  AL  TRABAJO; 

MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, en  armonía con el  principio de  confianza  legítima.  
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ANÁLISIS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

DEBIDO PROCESO:  
 

La respuesta  ofrecida a mi reclamación,  vulnera  el debido proceso  como quiera 
que  la misma  debe  ceñirse a las  reglas  de la convocatoria, en tal orden en 
ningún aparte de las reglas de  la convocatoria, se contempló que  se realizaría  un  

número  inferior a 90 preguntas, por consiguiente, la respuesta a mi 
reclamación  debe   orientase  única y exclusivamente a los documentos 

que constituyen fuerza vinculante en este proceso, sobre los cuales se  
desarrolló el proceso de  selección y  generaron en la suscrita la confianza  
legítima para  abordar  un proceso de selección que  lleva  casi 2 años, si 

se  revisa  la respuesta suministrada,  se colige  sin mayor esfuerzo,  que en la 
respuesta  suministrada las  tablas  de  ponderación  para  la calificación de la 

prueba de conocimientos,  se encuentran sesgadas, y no corresponden  a los  
documentos  que  guiaron el proceso, los cuales  fueron publicados por la 
Comisión, razón por la cual la respuesta suministrada  a mi reclamación,  vulnera  

totalmente el debido proceso administrativo. 
 

Más grave aún, se toma como referente para dar  respuesta a mi  reclamación  
parámetros legales que  contrarían  las reglas de la convocatoria pese a  que  
fueron  publicados  por la  misma Comisión como elementos de sujeción de 

obligatorio  cumplimiento para los  concursantes,  basta  tan solo  realizar el 
respectivo  cotejo de los documentos que  desarrollaron la convocatoria  con  los 

nuevos parámetros que se valoraron en la reclamación para verificar la  veracidad 
de los informado  veamos:  
 

REGLAS  DE LA CONVOCATORIA EN LA PONDERACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS PUBLICADAS POR LA 

COMISIÓN :  
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PARAMETROS MODIFICADOS UNILATELAMENTE EN LA APLICACIÓN DE 

LAS PRUEBAS  Y  QUE SE UTILIZARON COMO  JUSTIRFICACION   PARA  
RESPONDER  LA RECLAMACION 

 
 

 
 

Nótese, que se sesgo o se eliminó el acápite que refiere el número de 
preguntas.   

 
Así mismo resulta más exótico o contrario a las reglas de la convocatoria, que pese 
a que en la respuesta a la reclamación se afirma:  

 
“(..)En este sentido se aclara que para la prueba que usted 

presentó, las pruebas funcionales tuvieron un total de 13 Casos y 
47 Enunciados, cada uno de estos enunciados con tres opciones de 
respuesta y las pruebas comportamentales tuvieron un total de 6 

casos y 24 enunciados para un total de 90 componentes de las 
preguntas de juicio situacional contenidas en el cuadernillo.. 

 
No obstante, en la Guía de Orientación al Aspirante, en la página 
cinco (5) tabla 1, hace mención a cantidad de preguntas, lo cual 

corresponde a una imprecisión, pues el término adecuado es 
componentes. (..)” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 
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En  ningún aparte de los documentos que constituyen  fuerza  vinculante en el 

proceso de  selección,  se habilita   a la  calificadora  para  supuestamente  
beneficiar a los concursantes cuando por  norma constitucional  señala  que se 

accede  a los empleos  públicos, es  a través del mérito  y no por  la benevolencia  
de los calificadores, por demás que  de conformidad a las reglas establecidas  en la 

convocatoria,   se  estableció que el  formato de preguntas operaria con un 
enunciado y 3 opciones de respuesta de las cuales  una  es  correcta.   
 

 
 
Aunado a lo anterior, en la respuesta  suministrada  a  la reclamación se señalo 

 
(..)   No obstante, la guía de Orientación al aspirante, en la pagina cinco (5) tabla 
1  hace  mención a cantidad de preguntas, lo cual corresponde a un imprecisión  

pues el términos adecuado  es componentes(..) 
 

De la respuesta  suministrada en la reclamación  al resultado de las pruebas 
escritas,  la accionada, reconoce expresamente  la modificación unilateral, 

frente a los términos de la convocatoria, toda vez que  si existía alguna 
imprecisión como lo señala,  en la contestación de la reclamación,  debía 
de  haberse  realizado la  respectiva  modificación, directamente   en los  

documentos  que componen  el proceso  de selección y  haberlos publicado  
para  que  fueran de conocimiento general y no pretender  modificar las  

reglas de la convocatoria en la evaluación de la prueba escrita.  
 
Tal y como lo enuncia la misma comisión Nacional del Servicio Civil, en el parágrafo 

único artículo 1 del Acuerdo N°CNSC-20191000008776 del18 de septiembre de 
2019,  y su Anexo,  son normas reguladoras del concurso y obligan tanto a la 

entidad objeto del mismo, a la CNSC,  como a la institución de educación superior 
que lo desarrolla y  a los participantes  inscritos, siendo importante destacar 
que el anexo, que alude la convocatoria, de forma taxativa se remite, a la  

guía “de orientación para  presentación de estas pruebas”, para efectos de  
abordar  aspectos puntuales que  fijaron el derrotero de las reglas  de la 

convocatoria N° 1352 de  2019 - Territorial 2019 II, verbigracia, el número 
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de preguntas, ejes temáticos de conocimiento, ponderación y puntajes 

aprobatorios de la pruebas escritas entre  otros,  razón por la cual los diferentes 
parámetros que contienen las  guías de orientación al aspirante, gozan de la 

condición  de norma reguladora  del concurso,  por ende  obligatorio  cumplimiento  
para todos los actores  dentro de este proceso.  

 
En  tal orden,  en lo que respecta  a la realización de las pruebas escritas para el 
empleo denominado Profesional Universitario: código 219, grado 03, OPEC 68464 

se vulnero las reglas establecidas en la convocatoria N° 1352 de  2019 - 
Territorial 2019 II, como  quiera que  la prueba  de competencias  

funcionales y competencias  comportamentales,  se  integró   71 
preguntas, a pesar que en el numeral 4 acápite  carácter, ponderación  y 
puntajes  de las  pruebas escritas, establecidas  en la guía de orientación pruebas  

escritas, se  indicó con total precisión que dicha prueba,  se  compondría  de 90 
preguntas,  es decir se dejaron de  realizar alrededor de  19  preguntas  a 

las establecidas,  para el empleo  al  cual  me  inscribí, en efecto  dicha  
circunstancia  genera  un impacto en la  calificación,  toda vez que se me 
cerceno de la oportunidad de responder  alrededor de 19 preguntas, las 

cuales  indubitablemente  impactarían el  puntaje  asignado en la prueba,  
siendo necesario destacar, que por principio de legalidad, no existe en el 

ordenamiento jurídico, normatividad que regule el ingreso a carrera 
administrativa a través del cual se habilite en  este  caso a la CNSC,  o la 
institución de educación superior que  desarrolla las pruebas,(Universidad 

Sergio Arboleda), para  modificar de  forma unilateral,  el número de 
preguntas  a realizar, respecto de la prueba escrita, de competencias 

funcionales y competencias comportamentales. 
 
 

Al respecto vale la pena traer a colación sentencia de unificación 
SU446/11,  en la  cual se  estableció  la importancia de  la convocatoria  refiriendo: 

  
“(...) La convocatoria es “la norma reguladora de todo concurso y 
obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas 

para la realización del concurso y a los participantes”, y como 
tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase 

administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en 
ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los 

participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza 
legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional ha 
considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y 

cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 
convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una 

trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento 
constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, 
así como el respeto por las legítimas expectativas de los 

concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven 
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de auto vinculación  y autocontrol porque la administración debe 

“respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes 
que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 

encuentra previamente regulada (...)”.(Negrilla fuera de texto). 
 

La citada sentencia merece especial  atención  en el presente asunto, toda 
vez que  si  bien  es cierto,  el  artículo 10 de la ley 1437,  establece que “Al 
resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones que 
tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 

decisiones de su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de 
unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se interpreten y 
apliquen dichas normas”. no es menos cierto, que  igualmente se deben observar 

la  sentencias  de unificación de la  Honorable Corte Constitucional, atendiendo  su 
condición de la guardiana de la Constitución, las  sentencias de unificación de la 

Honorable Corte  Constitucional, originadas en  revisión de  fallos de tutela son de 
obligatorio cumplimiento,  y son  fuente de derecho  y así se encarga de pregonarlo  
la  sentencia  C539-2011: 

 
“(..) En relación con los parámetros de interpretación constitucional para 

la administración, la jurisprudencia de esta Corporación ha establecido 
que (i) la Constitución es la norma de normas, (ii) su interpretación 
definitiva corresponde a la Corte Constitucional, de conformidad con el 

art. 241 Superior,  (iii) que por tanto al ser la guardiana de la integridad 
y supremacía de la Constitución, la interpretación que haga de ella es 

vinculante para todos los operadores jurídicos, administrativos o 
judiciales; y (iv) que el nivel de vinculatoriedad del precedente judicial es 
absoluto en el caso de las autoridades administrativas, quienes no gozan 

de la autonomía que le corresponde a los jueces. A este respecto ha 
dicho la Corte: “La Constitución Política es una norma. Por lo mismo, su 

aplicación y respeto obliga a un constante ejercicio hermenéutico para 
establecer su sentido normativo. La función definitiva en esta materia 
corresponde a la Corte Constitucional, conforme se desprende del 

artículo 241 de la Constitución. Así, al ser guardiana de la supremacía e 
integridad de la Carta, la interpretación que la Corte haga del texto 

constitucional es vinculante para todos los operadores jurídicos, sea la 
administración o los jueces.” En suma, en relación con la obligatoriedad 

y alcance de la doctrina constitucional, la jurisprudencia de esta Corte ha 
aclarado que esta deviene de que la Constitución es norma de normas, y 
el precedente constitucional sentado por la Corte Constitucional como 

guardiana de la supremacía de la Carta tiene fuerza vinculante no sólo 
para la interpretación de la Constitución, sino también para la 

interpretación de las leyes que obviamente debe hacerse de conformidad 
con la Carta, por eso, las sentencias de la Corte Constitucional 
constituyen para las autoridades administrativas una fuente obligatoria 

de derecho.(..)  
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Consecuentemente es dable afirmar sin temor a equívocos  que se me vulnero  el 
derecho al debido proceso, como también principios que rigen  las actuaciones 

administrativas,  caso  del principio de trasparencia, legalidad y confianza legítima,  
puesto que  en mi caso como aspirante, fui sorprendida  al  cambiarse  de  forma  

súbita,  las  reglas establecidas en la convocatoria respecto al número de 
preguntas que estructurarían  las pruebas  escritas, reglas que como  bien lo ha 
señalado  la Guadiana de la Constitución son inmodificables.  

 
Ha decantado la Corte Constitucional que: 

 
 "La convocatoria en el concurso público de méritos es la norma que, de 
manera fija, precisa y concreta reglamenta las condiciones y los 

procedimientos que deben cumplir y respetar tanto los participantes como la 
administración. Son reglas inmodificables, que tienen un carácter 

obligatorio, que imponen a la administración y a los aspirantes el 
cumplimiento de principios como la igualdad y la buena fe. Las reglas 
del concurso auto vinculan y controlan a la administración, y se 

vulnera el derecho del debido proceso cuando la entidad organizadora 
del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al 

concursante que se sujetó a ellas de buena fe. Solo en casos 
excepcionales, y por "factores exógenos", como señala el precedente 
de la Corporación, cuando se varían las etapas o normas, dicha 

modificación debe ser publicitada a los participantes. Reglas que 
deben ser precisas y concretas, con el fin de que los aspirantes 

tengan un mínimo de certeza frente a las etapas del proceso de 
selección” (Sentencia T-682 de 2016) negrilla bastardilla  y subrayado fuera 
de texto 

 
En  sentencia T-375 de 2013, la Corte Constitucional ha enfatizado, a partir de los 

postulados del principio de buena fe, la teoría del respeto por el acto propio y la 
confianza legítima, según los cuales la administración está obligada a respetar las 
expectativas jurídicas y legítimas que el actuar de la Administración haya generado 

a una persona, de tal forma que no puede cambiar súbitamente el sentido de sus 
decisiones. La variación en el número de preguntas, claramente permea la 

legalidad del puntaje arrojado en los resultados de la prueba escrita, como quiera 
que, al modificarse de forma unilateral por parte de la CNSC, - Universidad Sergio 

Arboleda el número de preguntas a evaluar, el peso porcentual  establecido en el  
numeral 4 acápite “carácter  ponderación  y puntajes de las pruebas” 
necesariamente debe variar y con ello  el puntaje mínimo aprobatorio,  siendo 

totalmente evidente  la vulneración a las reglas de la convocatoria, tornándose  en 
exótico  y cuestionable  como  se estableció o ¿de qué  forma  se aplicó   el 65%  

como puntaje mínimo aprobatorio,  cuando  no se evaluaron en su totalidad las 90 
preguntas?,  dicha  situación  verdaderamente  impacta de forma  negativa la 
legalidad del  examen  de forma  general,  tanto a quienes  pasaron  el examen  

como quienes  no lo pasaron. 
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Resulta  contrario a los postulados constitucionales que  al  día  de hoy 
despues de haber  iniciado un proceso de selección  el cual inicio  en la 

anualidad de 2019, frente al cual  he cumplido con  todas las reglas 
impuestas  durante el proceso de  selección  hoy despues de  casi 2 años,  

se modifiquen las  reglas de la convocatoria de forma unilateral. 
 
En  este estadio vale la pena traer a colación  la Sentencia C-214 de 1994. “En 

esencia, el derecho al debido proceso tiene la función de defender y preservar el 
valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta Fundamental, como una 

garantía de la convivencia social de los integrantes de la comunidad nacional”. 
intervenir, en términos de igualdad y transparencia, para procurar la protección de 
sus derechos e intereses legítimos. En este sentido, el debido proceso se concibe 

como un escudo protector frente a una posible actuación abusiva de las autoridades, 
cuando estas se desvíen, de manera injusta, de la regulación jurídica vigente.” 

(Subraya la Sala). 
 
De lo expuesto se tiene que el derecho fundamental al debido proceso 

administrativo, conlleva de las actuaciones administrativas acatamiento y sumisión 
plena a la Constitución y a las leyes en el ejercicio de sus funciones, lo cual se 

materializa en la regulación jurídica previa que constriñe su actuar, de tal forma que 
no sea arbitraria sino sometida a normas legales, respondiendo así al principio de 
legalidad y respetando las formas propias de cada juicio, con el de garantizar la 

protección de los derechos de los administrados. 
 

DERECHO A LA IGUALDAD:  
 
Teniendo en cuenta los  hechos y  pruebas que acompañan la presente  acción 

constitucional,  se evidencia  que  de continuar con el curso  normal del proceso  
con total  desconocimiento  a las reglas de la convocatoria,  se me  vulnera el 

derecho a la igualdad, toda vez que en un test de  proporcionalidad,  tanto la 
suscrita  como  los demás concursantes nos encontramos en las mismas 
condiciones, esto  es,  en  un concurso  público con la finalidad de acceder a  un 

empleo por mérito,  tal y como  lo pregona la Carta Magna.  
 

En tal orden, solo podrían acceder a los empleos públicos ofertados, quienes 
superen  las pruebas del  concurso de méritos,  con  total  apego a las reglas de la 

convocatoria, en el caso particular por  causas  ajenas  la voluntad de los 
participantes que hoy aparentemente  superaron en apariencia las 
pruebas, se da paso a eventualmente posesionar a personas que no 

cumplieron con los estándares del mérito, toda vez que no habrían 
superado el proceso de selección, con apego a las reglas de la 

convocatoria N° 1352 de 2019 - territorial 2019 – II, por cuanto no fueron 
evaluados  con el número de preguntas que se  fijó  en las reglas de la 
convocatoria, por consiguiente  bajo un test de proporcionalidad en sede del 

derecho a la igualdad, MI DERECHO A LA IGUALDAD SE ENCUENTRA 
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AMENAZADO, ante el riesgo  de ser  desplazada de mi empleo actual, el 

cual  ejerzo  en provisionalidad,  toda vez que no  he  obtenido  el ingreso 
por mérito, para  proveer empleo  por una  persona  que al igual que  yo 

tampoco supero  el proceso de  selección  con total apego a las  reglas de 
la convocatoria.  

   
 
VIOLACIÓN AL DERECHO AL TRABAJO Y AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL EN 

CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS, ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA:  

 
Actualmente  me encuentro  en provisionalidad en el empleo  denominado : Profe-
sional Universitario, Nivel: Profesional Código: 219 Grado: 01, por ende soy  cons-

ciente que  gozo de derecho laborales con una estabilidad relativa, los cuales pue-
den  ser desplazados por ingreso a cargos mérito, pero dicha  situación debe acae-

cer  única y exclusivamente cuando  se ACCEDE A LOS CARGOS CON TOTAL APE-
GO A LAS REGLAS DE LA CONVOCATORIA HIPÓTESIS NO SUBSUMIBLE EN ESTE 
CASO, por cuanto se reitera las personas que hoy continúan en el concurso  y que 

se encuentran en la etapa de verificación de antecedentes  no fueron  sometidas  a  
una prueba  de competencias  funcionales en la proporción de 90 preguntas,  con 

total apego a las reglas de la convocatoria,  en otras palabras la comisión estable-
ció unas  reglas de la convocatoria que  finalmente  culmino boicoteando y con ello  
mis derechos  fundamentales,  poniéndose además  en riesgo mi mínimo vital  por 

cuanto este empleo  es el  único sustento que  poseo para mí mengua subsistencia 
y la de mi familia.  

 
VIOLACIÓN A LA CONFIANZA LEGÍTIMA, SEGURIDAD JURÍDICA Y BUENA 
FE, ARTÍCULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

 
Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presume en todas las gestiones que se adelanten ante ellas. 
 

Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer 
un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente existe el cargo y 

carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo a las 
pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para la 

mayoría de las personas, sin que el proceso adelantado y sus resultados se 
traduzcan en el efectivo nombramiento 
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La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el principio de la 

confianza legítima (Sentencia T-472-09, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio 
Palacio) consiste en una proyección de la buena fe que debe gobernar la relación 

entre las autoridades y los particulares, partiendo de la necesidad que tienen los 
administrados de ser protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, 

improvisados o similares por parte del Estado. Igualmente, ha señalado que este 
principio propende por la protección de los particulares para que no sean 
vulneradas las expectativas fundadas que se habían hecho sobre la base de 

acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, y consentido expresa o 
tácitamente por la administración ya sea que se trate de comportamientos activos 

o pasivos, regulación legal o interpretación normativa. 
 
En cuanto a la relación con otros principios, ha dicho la Corte que la confianza 

legítima debe ponderarse con la salvaguarda del interés general, el principio de 
buena fe, el principio de proporcionalidad, el principio democrático, el de 

seguridad jurídica y respeto al acto propio, entre otros. 
 
Este principio ha sido principalmente utilizado por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional como un mecanismo para armonizar y conciliar casos en que la 
administración en su condición de autoridad, por acción o por omisión ha creado 

expectativas favorables a los administrados y de forma abrupta elimina esas 
condiciones.Es así, que los principios de confianza legítima, seguridad jurídica 
y buena fe, han sido violentados por cuanto, se generó una expectativa con el 

concurso de méritos el cual no se realizó en debida forma, y desconoció los 
parámetros establecidos en la convocatoria.  

 
PROCEDENCIA DEL AMPARO 

 

La Constitución Nacional consagra en su artículo 86, la acción de tutela que tiene 
toda persona para reclamar ante los jueces, en cualquier tiempo y lugar, la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resulten 
amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública. 
 

Contra la calificación a la reclamación administrativa  de la calificación de  
la prueba escrita, no procede  recurso alguno, ahora bien,  inicialmente  se  

podría pensar  que  se daría lugar a  los  mecanismos  contenciosos  para 
la defensa a mis derechos, no obstante  en este  caso la acción de  tutela  

ha de refutarse como el mecanismo  pertinente  para la defensa a mis 
derechos  fundamentales, como quiera que de no  brindarse el amparo 
correspondiente se da paso a la consumación de la vulneración de mi 

derecho  al debido proceso,  vulneración a mi derecho a la igualdad,  
confianza legítima, mínimo  vital y móvil, toda vez que  no  poseo  de otros 

mecanismos para garantizar mi mengua subsistencia, razón por la cual es 
procedente hacer uso de este mecanismo constitucional de forma  
subsidiaria  entre  tanto se adelantan  oro tipo de acciones.  

 



Página 19 de 21 

 
 
 
 
 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE LA TUTELA EN CONCURSO 

DE MÉRITOS 
 

De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la acción 
de tutela a efectos de la protección de los derechos fundamentales de quien ha 

participado en un concurso de méritos, pese a existir el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho el cual se toma ineficaz cuando las 
circunstancias particulares denoten un perjuicio irremediable: 

 
“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para 

controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de 
concurso de méritos, Sin embargo, posteriormente la jurisprudencia constitucional 
encontró que existen, al menos, dos excepciones a la regla antes planteada. En 

primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene 
mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos 

porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los 
vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. En 
segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del 

caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, 
podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la 

persona que interpone la acción, Estos casos son más complejos que los que 
aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones 
legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez 

contencioso administrativo pero que dadas las circunstancias concretas y la 
inminente consumación de un daño ius fundamental deben ser, al menos 

transitoriamente, resueltas por el juez constitucional”. 
 

SOLICITUD MEDIDA PROVISIONAL: 

 
Que de conformidad con el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, "Por el cual se 

reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 
Política'', el cual dispone:  
 

“ARTICULO 7º-Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 
acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o 

de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para 
evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público”;  

 

Me permito solicitar se sirva  SUSPENDER  de la Convocatoria N° 1352 de 2019 - 
Territorial 2019 II, hasta  tanto la  Comisión Nacional del Servicio Civil a través de 

la Universidad Sergio Arboleda, respondan  mi reclamación  con total apego a las  
reglas  de la convocatoria, esto es, con plena observancia a todos y cada uno  de 
los documentos  que  fueron publicados  en curso del proceso de selección,  sin 

ambigüedades, ni modificación  a los documentos que componen  la convocatoria y 
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que fueron publicados durante el proceso de selección, como también si tergiversar 

los argumentos de mi reclamación. 
 

PRETENSIONES 
 

Tutelar los derechos fundamentales a al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 
IGUALDAD, DERECHO  AL  TRABAJO; MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, en armonía con el 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA o aquellos que su señoría considere  que  

están siendo  vulnerados o amenazados  al tenor de la  situación fáctica 
narrada en líneas anteriores.  

 
Consecuente con el anterior pronunciamiento, solicito se ordene a la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil,  adoptar la medidas necesarias  para que  el concurso  

de méritos  contenido en la Convocatoria N° 1352 de 2019 - Territorial 2019 II,  se 
desarrolle  con total  observancia a las reglas  establecidas en la convocatoria, esto  

es, de conformidad con los documentos  y anexos publicados por parte de la 
Comisión Nacional el Servicio Civil, para el desarrollo del proceso de  selección  y 
de ser  necesario,  corregir aquellas  etapas que  no hubieren observado en  rigor 

las reglas de la convocatoria. 
 

La corrección de errores como los  acaecidos son susceptibles de ser  subsanados  
tal y o sucedió en el  concurso de la rama judicial, en el cual bajo el principio de 
eficacia,  se  corrigieron las  irregularidades ordenándose realizar  nuevamente  la 

prueba de conocimientos. 
 

 
ANEXOS 

 

Para que sean tenidos como pruebas se aportan en fotocopia simple los 
siguientes documentos: 

 
 Copia mi Cédula de Ciudadanía. 

 Documentos relacionados a lo largo del proceso. 
 

 
DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

 

De manera expresa me permito comunicar a su Despacho que ante ninguna otra 
autoridad judicial se ha promovido por los mismos hechos al  Amparo de Tutela. 
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NOTIFICACIONES 

 
La suscrita accionante las recibiré en la Secretaria de su Despacho y en la 

dirección de correo electrónico: josfra3@hotmail.com  

 
LAS ACCIONADAS: 

 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia 

Pbx: 57 (1) 3259700 
Línea nacional 01900 3311011 | atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
CALLE 74 # 14-14 
Página web: https://www.usergioarboleda.edu.co/  
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Bogotá D.C. 30 de julio de 2021 

 

Apreciado (a) Aspirante 
FRANCY ELENA MONJE CÓRDOBA 
C.C. 55068124 
ID. 253168656 
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 

 
RECPET-II-210 

 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación presentada vía SIMO 
ETAPA DEL PROCESO: Pruebas Escritas. 

 

En el marco de las Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II, la CNSC suscribió 
contrato No. 617 de 2019 con la Universidad Sergio Arboleda, para “Desarrollar el proceso de 
selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera administrativa de 
algunas entidades públicas de los departamentos de Atlántico, Cundinamarca, Meta, Norte de 
Santander y Risaralda – Convocatoria Territorial 2019-II, desde la etapa de verificación de requisitos 
mínimos hasta la etapa de valoración de antecedentes”. El referido contrato establece dentro de 
las obligaciones específicas del operador las de “atender las reclamaciones, PQR, derechos 
de petición, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la sustanciación de 
actuaciones administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución del objeto 
contractual (…)”. 

Así mismo, el numeral 3.4. del Anexo del Acuerdo rector del proceso de selección, establece 
“(…) Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 
Comportamentales. Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por 
los aspirantes únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto 
Ley 760 de 2005. 

(…) 

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.” 

En atención a lo expuesto, la Universidad Sergio Arboleda dio apertura a la etapa de 
reclamaciones, a partir de las 00:00 horas hasta las 23:59:59 del día 18 de junio de 2021 y 
de las de las 00:00 horas del día 21 de junio de 2021 hasta las 23:59:59 del día 24 de junio 
de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 



          
                                     
 

Los días 19 y 20 de junio de 2021 no se habilitó la plataforma por tratarse de días NO 
hábiles; frente a los resultados de las pruebas escritas presentadas el 14 de marzo del 
presente año; dentro de la Convocatoria Territorial 2019 – II. 

Es importante resaltar que las pruebas escritas se llevaron a cabo dando cumplimiento al 
artículo 2 del Decreto 1754 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho; 
por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo 
relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 
periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del 
régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria.  

 

OBJETO DE LA PETICION.  
 

De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   
 
 “Me permito adjuntar DOCUMENTO FIRMADO DEBIDAMENTE SUSTENTADO que 
contiene reclamación administrativa formal en contra de los resultados de las pruebas 
escritas de convocatoria proceso de selección 1352 de 2019 -  territorial  2019 II, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, los artículos 
16, 17 y 18 del Acuerdo No. CNSC 20191000006396 del 17 de Junio de 2019, en 
concordancia con el numeral 3 del ANEXO del aludido Acuerdo, y el numeral 10 de la (Guía 
de Orientación al Aspirante), proferida por la Universidad Sergio Arboleda y la CNSC, así 
como el artículo 29 de la Constitución Política de 1991. (Se adjunta documento firmado por 
el suscrito (a) con anexos).” 

 
Se procede a dar respuesta clara, precisa, congruente y de fondo, en los siguientes 
términos:  
 
 

I. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN 
 

En primera medida, es necesario recordar que las especificaciones frente a la evaluación 
de las pruebas, están contenidas en los Acuerdos de Convocatoria y en su respectivo 
Anexo, en los cuales se establecen, de manera detallada, las etapas del concurso y, dentro 
de estas, las características de las pruebas escritas.  

Así las cosas, el artículo 16° del acuerdo rector estipula “PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER 
Y PONDERACIÓN De conformidad con articulo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con el numeral 3 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas a aplicar a este proceso de 
selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, adecuación y potencialiad de los 
aspirantes a los diferentes empleos que se convocan, asi como establecer una clasificación de los 
candidatos respecto a las calidades y competencias requeridas para desempeñar con efectividad las 



          
                                     
funciones de los mismos. La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, 
que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 

 (…) 

Las siguientes tablas señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos convocados en el 
presente proceso de selección: 

 
 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 50% 65,00  

Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 30% N/A 

TOTAL 100%  

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, TECNICO Y ASISTENCIAL 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65,00  

Competencias Comportamentales Clasificatoria 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% N/A 

TOTAL 100%  

 
(…)” 
 

I. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE COMPETENCIAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES 

 

El Anexo al Acuerdo Rector, establece en su numeral 3, que “estas pruebas escritas tratan 
sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos o 
construidos para tal fin” a la vez que define cada una de las competencias a evaluar así: 

 

a) La prueba sobre competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 
conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 
específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el 
que concursa.  

 



          
                                     

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, 
rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo 
para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 
del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
 

Asi mismo; dentro del mismo numeral 3; del Anexo al Acuerdo, indica sobre la calificación 
a las pruebas escritas dentro de Convocatoria Territorial 2019-II; “Con relación a estas pruebas 
es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 

“(..) 
 

● Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 

 
● De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que no 

obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias 
Funcionales, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por tanto, 
serán excluidos del mismo.  

 
 

I. DEL CASO EN CONCRETO 

 
Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por usted reclamadas en 
algunas preguntas puntuales, se hace necesario resaltar que la normatividad vigente así 
como el funcionamiento y estructura que rigen a la Entidad, son objetivas y respetan los 
principios constitucionales y derechos de los aspirantes; el presente concurso tiene como 
principio la objetividad evaluativa de cada una de las etapas desarrolladas por lo que, 
aceptar comentarios, paráfrasis o definiciones particulares sobre conceptos propios de la 
práctica de la Entidad, implicaría ir en contra del sistema de carrera y de la meritocracia 
propias del concurso.  

Dejando esto en claro, a continuación, se da respuesta a sus reclamaciones así: 

Frente a su inquietud sobre la cantidad de preguntas dispuestas en su cuadernillo para las 
pruebas escritas que se aplicaron para este concurso, fueron construidas con Formato de 
Juicio Situacional, tal como se menciona en la Guía de Orientación al Aspirante. Cada una 
de las preguntas “se caracteriza por derivarse de un Caso, frente al que se hace un 
planteamiento (Enunciado) y se dan tres (3) Opciones de respuesta, de las cuales una es 
la correcta, pues es la que da, con la información contenida en el Caso, una solución 
efectiva al planteamiento descrito en el Enunciado”. 
 
En este sentido se aclara que para la prueba que usted presentó, las pruebas funcionales 
tuvieron un total de 13 Casos y 47 Enunciados, cada uno de estos enunciados con tres 
opciones de respuesta y las pruebas comportamentales tuvieron un total de 6 casos y 24 
enunciados para un total de 90 componentes de las preguntas de juicio situacional 
contenidas en el cuadernillo. 
 
No obstante, en la Guía de Orientación al Aspirante, en la página cinco (5) tabla 1, hace 
mención a cantidad de preguntas, lo cual corresponde a una imprecisión, pues el término 



          
                                     
adecuado es componentes. 
 
Teniendo en cuenta la distribución mencionada, se aclara que no hubo cambio en las 
condiciones de las pruebas aplicadas para la presente convocatoria respecto a las 
establecidas en la Guía de Orientación al Aspirante. 
 
 
Respecto de los contenidos evaluados en su prueba particular, vale mencionar que, 
inicialmente, se establecieron los ejes temáticos en mesas de trabajo entre la CNSC y cada 
una de las entidades participantes en la Convocatoria Territorial 2019 II. En dichas mesas 
de trabajo se tuvieron en cuenta tanto la naturaleza y funciones de los empleos, así como 
a la necesidad de las entidades para que sus funcionarios sean competentes y puedan dar 
respuesta a los diferentes requerimientos de sus dependencias. El resultado de estas 
mesas de trabajo (definición de ejes temáticos) fue validado por las entidades. 
 
La CNSC entregó las estructuras de prueba definitivas a la Universidad para que adelantará 
un nuevo proceso de análisis e identificación de posibles inconsistencias, de esta manera 
se definió la matriz de prueba definitiva, la cual fue probada por la CNSC. 
 
Como consecuencia, se evidenció que la estructura de las pruebas elaboradas evalúa los 
aspectos relacionados con el cargo, permitiendo predecir un desempeño exitoso a futuro; 
es decir, tienen en cuenta los procesos cognitivos a evaluar, el nivel, propósito y funciones 
del cargo; respetándose los ejes y contenidos temáticos establecidos.: 
  
Se reitera entonces que estos contenidos corresponden a los conocimientos requeridos por 
los participantes para el correcto desarrollo de los fines y objetivos de la Entidad, con el fin 
de lograr que el aspirante que continúe en la convocatoria, haya demostrado a través de 
esta prueba que cuenta con las capacidades, conocimientos y aptitudes necesarias para 
aportar en el cumplimiento de los objetivos y correcto funcionamiento de la gestión pública 
de la Entidad. 
 
Para mayor claridad se considera prudente identificar que todas y cada una de las 
preguntas aplicadas en su prueba correspondieron exclusivamente a los ejes anteriormente 
señalados así: 
 

TEMA ITEM 
Marco conceptual y normativo del sector ambiente 
y desarrollo agropecuario 

17 a 20 

Formulación e implementación de políticas 
públicas 

21 a 23 

Gestión integral de proyectos sector público 24 a 26 
Razonamiento categorial (síntesis) 27 a  35 
Visión interinstitucional 36 a 43 
Proactividad 43 a47 

 
Se reitera entonces que estos contenidos corresponden a los conocimientos requeridos por 
los participantes para el correcto desarrollo de los fines y objetivos de la Entidad, con el fin 
de lograr que el aspirante que continúe en la convocatoria, haya demostrado a través de 
esta prueba que cuenta con las capacidades, conocimientos y aptitudes necesarias para 



          
                                     
aportar en el cumplimiento de los objetivos y correcto funcionamiento de la gestión pública 
de la Entidad. 
 
      
Por otra parte, frente a las preguntas sobre competencias comportamentales, está se 
encuentra destinada a tener una medida de las variables psicológicas personales de los 
aspirantes, así como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de los 
empleos en relación con las habilidades, aptitudes y responsabilidades establecidas según 
el Decreto 815 de 2018. 
 
Las competencias comportamentales están destinadas a medir las capacidades, 
habilidades, rasgos y actitudes del aspirante, las cuales potencializarán su desempeño 
laboral en el empleo para el que concursa de acuerdo con el nivel jerárquico en que éste 
se ubique; es decir que, la construcción de la prueba comportamental, tiene en cuenta el 
nivel del cargo. 
 
Para mayor claridad, se establece que dichos ítems evaluaron las siguientes competencias: 
 
 

COMPETENCIA ITEM 
Aprendizaje continuo 48 a 51 
Orientación a resultados 52 a 55 
Orientación al usuario y al ciudadano 56 a 59 
Adaptación al cambio 60 a 63 
Gestión de procedimientos 64 a 67 
Instrumentación de decisiones 68 a 71 

 
 
En cuanto a la medida de constructos latentes tradicionalmente, se emplean instrumentos 
de medición que den cuenta de los niveles variables del constructo y de algún modelo que 
relacione lo que se observa en el mundo real (las conductas observables) con el atributo o 
constructo que se pretende evaluar, que existe como parte de una teoría, por lo tanto, estas 
conductas observables de los sujetos suelen recogerse en un instrumento estandarizado, 
que se denominan test y como señala Wilson (2005) citado por Hernández et al., (2014) el 
propósito central de la medida en psicología y educación es proporcionar una forma 
razonable y consistente de resumir las respuestas de los sujetos a estos instrumentos en 
algún tipo de puntuación, que suele utilizarse para tomar decisiones sobre sujetos o grupos 
de sujetos”.  
 
Por lo tanto, es imprescindible abordar los principios del modelo psicométrico, que según 
Hernández, et al. (2014) indica que  “los principios psicométricos que garantizan la calidad 
de las medidas, pueden reducirse a los siguientes: validez, fiabilidad, comparabilidad y 
equidad o ausencia de sesgos discriminatorios”. 
 

• Fiabilidad - Este principio tiene que ver con los errores cometidos en el proceso de 
medición, por lo que responde al problema de hasta qué punto las cantidades 
observadas reflejan con precisión la puntuación verdadera (puntuación del universo 
o aptitud) de la persona. En la práctica, tal como señala Brennan (2013), tiene que 



          
                                     

ver con el proceso de repetición o generalización de la medida, idea que ha sido 
predominante desde los trabajos iniciales de Spearman según Sternberg (2000). 

 
• Validez - Tradicionalmente y metodológicamente, la validez parte del supuesto de 

examinar la red de creencias y teorías sobre las que se asientan los datos y probar 
su fuerza y credibilidad por medio de la evidencia de su comportamiento. Con 
relación a la validez de constructo, Embretson (1999) distinguió entre dos tipos de 
evidencia: los que se refieren a la representación del constructo y los de la red 
nomológica, en la que se establecen relaciones con otros constructos 

 
• Comparabilidad - En algunos procesos, la recogida de datos se realiza de forma 

distinta para diferentes sujetos o para los mismos sujetos en diferentes momentos, 
en este sentido, diferentes condiciones de medida hacen surgir hipótesis 
alternativas cuando se realizan comparaciones entre sujetos, o cuando se comparan 
con estándares o con el progreso en el tiempo. 

 
En este sentido, verificada su prueba particular, los criterios establecidos, sobre los cuales 
se validó la estructura de su prueba particular corresponden a los aquí relacionados, 
corroborando que se ajustan a las necesidades del empleo particular: 
 

1. Pertinencia. Si corresponde o no al cargo y al objetivo de evaluación. 
2. Suficiencia. Si basta para el cargo y objetivo que se pretende evaluar. 
3. Coherencia. Si tiene conexión lógica con el cargo y el objetivo de evaluación. 
4. Relevancia. Si el componente es importante y por consiguiente se debe tener en 

cuenta. 
 
De lo anterior se logra determinar que la prueba escrita por usted presentada se encuentra 
acorde a las exigencias de conocimientos requeridas para el cargo al cual usted aspira y, 
en consecuencia, no se encuentra irregularidad alguna frente a los temas evaluados. 
 

 

II. RESOLUCIÓN 
 

Vistas y analizadas las argumentaciones anteriores, la Universidad Sergio Arboleda 
resuelve:  

 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 55,32 en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales. 
 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema - SIMO. 
 



          
                                     

4. Contra la presente decisión No procede recurso alguno según el numeral 3.4 del 
Anexo al Acuerdo rector.  

 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
ALEJANDRO UMAÑA  
COORDINADOR GENERAL  
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
Proyectó: Psosa  
Revisó: Jcastañeda 
V° B° jurídica:   
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral de los Acuerdos de la Convocatoria Territorial 2019 - II. Contiene 
las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar en el 
correspondiente proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas, 
pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 
 
Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  
 
a) La inscripción a este proceso de selección se hará en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  
 

b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 
presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC (artículo 9° del Acuerdo de Convocatoria). 
 

c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones establecidas para este proceso de 
selección, en concordancia con las disposiciones contenidas en el numeral 4, de los Requisitos 
Generales de Participación, del artículo 7 de los Acuerdos que lo regulan. 
 

d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 
este proceso de selección, es la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente. De igual forma, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la 
información relacionada con este proceso de selección a través del correo electrónico personal que 
obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando en lo posible registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. Así 
mismo, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones 
administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC las realice mediante SIMO y/o el correo 
electrónico registrado en este aplicativo. 
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el mérito 
y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo de Convocatoria. 
 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos que 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud del 
mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía.   

 
1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el enlace 
SIMO, en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales le 
servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria y los requisitos exigidos para los mismos, 
los cuales se encuentran definidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
respectiva entidad, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en la 
página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria, el aspirante no debe 
inscribirse. 

 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo, toda vez que la aplicación de las 
pruebas escritas para todos los empleos ofertados con esta convocatoria se realizará en la misma 
fecha y a la misma hora. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 3.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares igualmente 
publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este concurso, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos 
ofertados con esta convocatoria, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO enviará 
un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. 
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones. 
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El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago y confirmado por el banco, el aspirante debe verificar que los documentos 
registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por 
el que pretende concursar, documentos que van a ser tenidos en cuenta para la VRM y para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe 
proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO 
generará un “Reporte de inscripción”, información que podrá ser consultada en cualquier momento por 
el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 
 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el  
aplicativo hasta la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 
posterioridad a esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
2.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley (por ejemplo, Comisarios de Familia, 
Agentes de Tránsito o Inspectores de Policía, que tienen los requisitos mínimos establecidos en las 
Leyes 1098 de 2006 y 1310 de 2009, respectivamente), se acreditarán los allí señalados, sin que sea 
posible modificarlos o adicionarlos en los Manuales Específicos de Funciones y de Competencias 
Laborales (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6). 

 
2.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
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de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia 
de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto 
Ley 2150 de 1995 (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo  2.6.6.8 
del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: Contienen las disciplinas académicas o profesiones, 
de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.5).  

 
f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto Ley 785 
de 2005, artículo 11). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 
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h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica 
o Técnica Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida 
para el desempeño del empleo (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico respectivo.  
 

- Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
Experiencia Profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la Matrícula 
Profesional.  
 

- Si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la Ingeniería y afines, 
otros Núcleos Básicos del Conocimiento, la Experiencia Profesional para ese empleo se 
computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de educación superior 
o de la fecha del respectivo diploma. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica o Técnica Profesional, en 
el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  

 
2.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  

 
2.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
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Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en periodo de prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías, su presentación es 
requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la 
normatividad vigente sobre la materia. 
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta o Matrícula Profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a 
tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que dicho 
documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente Tarjeta o 
Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
A continuación se precisan los requerimientos de la documentación aportada para valorar la 
Educación: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y en 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes certificados de aptitud ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015,  en concordancia con el artículo 
10 del Decreto Ley 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes 
datos: 

 
• Nombre o razón social de la entidad.  
• Nombre y contenido del programa. 
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 

señalarse el número total de horas por día. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La educación informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Las certificaciones deberán contener mínimo lo siguiente:  

 
• Nombre o razón social de la entidad o institución.  
• Nombre del evento.  
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 

debe señalar el número total de horas por día. 
 
En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo y 
serán puntuadas conforme a lo establecido el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. 
 
2.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta (artículos 2.2.2.3.8, 2.2.3.4 y  2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el 
artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, artículo 12): 
 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Empleo o empleos desempeñados con fechas de inicio y terminación para cada uno de ellos (día, 

mes y año), evitando el uso de la expresión “actualmente”. 
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• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la ley las establezca. 
 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente Experiencia Laboral 
o Profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.  
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por la autoridad competente o quienes hagan sus veces. 
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 
dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 
La experiencia acreditada mediante Contratos de Prestación de Servicios, deberá ser soportada con 
la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de Liquidación o Terminación, 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y terminación de ejecución del contrato 
(día, mes y año). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las 
funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pénsum académico. En caso de no aportarse, 
la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los profesionales de 
la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente 
Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 
• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 

válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección, ni 
podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de 
Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección.  
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• Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
2.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira, y la Tarjeta Profesional o la certificación de trámite en los casos 
establecidos en los numerales 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del presente Anexo.  
 

c) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado, expedida por la 
respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo de Estudio que 
exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente título o acta 
de grado.   
 

d) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. 
 

e) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman 
el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución educativa competente, en 
la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

f) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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g) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

h) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 
 

i) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar, se entenderá que desiste de participar en el 
proceso de selección y, por tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho 
alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  

 
2.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
Convocatoria Territorial 2019 – II, y/o en la página de la universidad o institución de educación superior 
contratada para realizar esta epata, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada 
por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  

 
2.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 

http://www.cnsc.gov.co/
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T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Las respuestas a estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y 
contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
2.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web 
de la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos 
o construidos para tal fin. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  
 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 
y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 
 

Con relación a estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el numeral 

3.2 del presente Anexo.  
 

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación, en la 
fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de 
las mismas, a través de la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que no obtengan el 
“PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, que es 
Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por tanto, serán excluidos del mismo. 
 

3.1. Citación a Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
 
La CNSC y/o la universidad o institución de educación superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informarán en su sitio web, la fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos 
en la etapa de VRM deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora 
y lugar de presentación de estas pruebas.  
 
Igualmente, estos aspirantes deben revisar la Guía de orientación para la presentación de estas 
pruebas, la cual se publicará en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
3.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Barranquilla (Atlántico), San José de Cúcuta (Norte de Santander), Pereira (Risaralda), Villavicencio 
(Meta) y Zipaquirá (Cundinamarca). 
 
3.3. Publicación de resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. 

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se 
habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
3.5. Resultados definitivos de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en la página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación 
superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha 
que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa. Con relación a los 
Factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal se valorarán 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) años, 
contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las equivalencias 
establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, sólo serán aplicadas en la Etapa de 
VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en 
su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 30 5 10 5 100 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 30 20 5 10 5 100 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 20 5 10 15 100 
 
4.1. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de Educación 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el anterior numeral 
de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 30  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 15  40-55 3  2 o más 10    
Profesional 20  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 20  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 10  40-55 3  2 o más 10    
Profesional 15  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 

NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  24-39 1  1 o más 10  1 10 
Técnica Profesional 15  40-55 3     2 o más 15 
Especialización 
Tecnológica 

10  56 o más 5       

Especialización 
Técnica Profesional 5          

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así:  
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NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
aprobado (1) 

Puntaje máximo 
obtenible 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 3 12 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 
(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la 

institución educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta 
prueba, debe expresarla en semestres académicos. 

 
4.2. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 4 de 
este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
con fracción de dos decimales truncados.  
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación se realizará con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados.  
 
a) Profesional Especializado 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
para la Experiencia Profesional Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Profesional Universitario 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
tanto para la Experiencia Profesional Relacionada como para la Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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c) Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de los empleos de estos niveles jerárquicos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta 
(30,00) puntos para la Experiencia Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Laboral. 
 

EXPERIENCIA RELACIONADA 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
4.3. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 

http://www.cnsc.gov.co/
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por la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página web www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación superior contratada para 
realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos 
mismos medios. 

 
5. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del Acuerdo de 
Convocatoria.  
 
Bogotá, D.C. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Página 1 de 4 
ACUERDO No. CNSC - 20191000008776 DEL 18-09-2019 

Por el cual se deja sin efectos e/Acuerdo 20191000008686 del 3-09-2019 y  se modifican los artículos 10,  8° y 
31 de/Acuerdo No. 20191000006396 del 17 de junio de 2019, Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Ricaurte — Convocatoria No. 1352 de 2019 — 

Territorial 2019— II" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 
1 30 de la Constitución Política, en los artículos 11, literal c), 30 y  31 de la Ley 909 de 2004 y 

en los artículos 2.2.6.1, 2.2.6.3 y 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, expidió el Acuerdo No. 
20191000006396 del 17 de junio de 2019, "Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Rica urte 
— Proceso de Selección No. 1352 de 2019 — Convocatoria Territorial 2019-II", el cual se 
encuentra publicado en la página web de la CNCS, www.cnsc.gov.co. 

Que posteriormente, la CNSC expidió el Acuerdo No. 20191000008686 del 3 de septiembre 
2019, "Por el cual se modifican los artículos 1° y  8° del Acuerdo No. 20191000006396 del 17 
de junio de 2019 (...)"precitado, pasándose de 66 a 47 el número total de empleos a ofertar, 
sin que se afectara el número de vacantes. 

Que mediante correo electrónico del 6 de septiembre de 2019, la Alcaldía de Ricaurte remitió 
comunicación en la cual informa a la CNSC que por un error involuntario se reportaron dos 
vacantes con el código OPEC 68461, que corresponde al Nivel Profesional, denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, las cuales debieron ser reportadas por 
separado, ya que los requisitos de Estudio y de Experiencia, fueron modificados para una de 
las referidas vacantes, mediante el Decreto Municipal No. 301 del 27 de octubre de 2017. 

Que en consecuencia, la CNSC habilitó el aplicativo SIMO y la Alcaldía de Ricaurte realizó el 
ajuste respectivo de la OPEC, remitiendo la nueva OPEC certificada por su Representante 
Legal y el Jefe de Talento Humano vía correo electrónico del 12 de septiembre de 2019. 

Que las modificaciones realizadas por la Alcaldía de Ricaurte a la OPEC fueron las siguientes: 
i) Eliminación de una vacante perteneciente al código OPEC 68461, que corresponde a un 
empleo del Nivel Profesional, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 1, que 
pasa de tener dos (2) vacantes a una y, u) la inclusión del código OPEC 115291, que 
corresponde a un empleo del Nivel Profesional, denominado Profesional Universitario, Código 
219, Grado 1, con una vacante. 

Que con las correcciones realizadas el número total de empleos a ofertar pasa de 47 a 48, sin 
que se afecte el número de vacantes. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, resulta procedente dejar sin efectos el Acuerdo 
20191000008686 del 3 de septiembre de 2019 y disponer un nuevo ajuste de los artículos 10  

y 80  que previamente habían sido modificados por el referido Acuerdo. 

Que por otra parte, el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 dispuso en su Parágrafo 2, lo 
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"Por e/cual se deja sin efectos el Acuerdo 20191000008686 del 3-09-2019 y  se modifican los artículos 1°, 8° y 
31 del Acuerdo No. 20191000006396 del 17 de junio de 2019, Por el cual se con voca y se establecen las reglas 
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siguiente: 

Parágrafo 2°. Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo 
desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y 
cuyos titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para 
causar el derecho a la pensión de jubilación (...). 

(...) deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en los decretos 
reglamentarios. Para el efecto, las listas de ele qibles que se conformen en aplicación del presente artículo 
tendrán una viqencia de tres (3) años. 

E/jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
publicación de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. 

(...) 

Que con ocasión de lo previsto en el precitado artículo, la CNSC expidió las Circulares No. 
20191000000097 del 28 de junio y  20191000000107 del 12 de julio de 2019, mediante las 
cuales dio lineamientos e instrucciones técnicas, respectivamente, para dar cumplimiento a 
dicha disposición legal, dando plazo hasta el 25 de julio del año en curso para que los 
Representante Legales de las entidades o sus delegados, reportaran en la OPEC en SIMO 
las vacantes definitivas de su planta de personal ocupadas por funcionarios en condición de 
pre-pensionados. 

Que en cumplimiento de lo anterior, la Alcaldía de Ricaurte actualizó en SIMO el reporte de 
su OPEC, identificando las vacantes definitivas de su planta de personal ocupadas por 
funcionarios en condición de pre-pensionados, remitiendo a la CNSC la nueva OPEC 
certificada por su Representante Legal y el Jefe de Talento Humano vía correo electrónico del 
26 de julio de 2019. 

Que para los empleos ofertados con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones 
geográficas o sedes, la escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se 
debe realizar mediante audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo 
No. CNSC 562 de 2016 o del que lo modifique o sustituya. 

Que el artículo 10° del Acuerdo No. 20191000006396 del 17 de junio de 2019, en concordancia 
con lo previsto por el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, estableció que "(...)"(...) antes 
de dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o 
complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza el proceso de 
selección, debidamente justificada y aprobada por/a CNSC, y su divulgación se hará a través 
de los mismo medios utilizados desde el inicio (...)", etapa que aún no ha iniciado para la 
Convocatoria Territorial 2019-II. 

Que con base en lo expuesto, se hace necesaria la modificación de los artículos 1°, 8° y 31 
del Acuerdo No. 20191000006396 deI 17 de junio de 2019, con el fin de precisar la OPEC de 
la Alcaldía de Ricaurte, Proceso de Selección No. 1352 de 2019, Convocatoria Territorial 
2019-II, de conformidad con las correcciones realizadas a la misma por esa entidad y las 
reglas para la provisión de los empleos ofertados en este proceso de selección. 

Por consiguiente, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 17 de septiembre de 2019, aprobó 
modificar los artículos 1°, 8° y 31 deI Acuerdo 20191000006396 del 17 de junio de 2019. 

En mérito de lo expuesto, la CNSC, 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°. Dejar sin efectos el Acuerdo No. 20191000008686 del 3 de septiembre 2019, 
"Por el cual se modifican los artículos 1 °y 8° del A cuerdo No. 20191000006396 del 17 de junio 
de 2019, por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de la Alcaldía de Ricaurte — Convocatoria No. 1352 de 2019 — 
Territorial 2019 — II", por las consideraciones previamente expuestas en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 2°. Modificarlos artículos 1°,8° y  31 del Acuerdo 20191000006396 del 17 de junio 
de 2019, "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Ricaurte — Convocatoria No. 1352 de 
2019 — Territorial 2019 — II", por las razones descritas en los anteriores considerandos, los 
cuales quedan así: 

ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer de manera definitiva 
cuarenta y ocho-(48) empleos, con ochenta y cinco (85) vacantes, pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Ricaurte, que se identificará como 
"Convocatoria No. 1352 de 2019 — Territorial 2019 — II". 

PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada las 
Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. Por 
consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2014, este Acuerdo y su Anexo 
son normas reguladoras de este concurso y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como a la CNSC, 
a la Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los participantes inscritos. 

ARTÍCULO 8. EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la OPEC que se convocan para este 
proceso de selección son los siguientes: 

NIVEL 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 
NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional 38 38 

Asistencial 10 47 

TOTAL 48 85 

PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada y 
certificada por la Alcaldía de Ricaurte y es de su responsabilidad exclusiva, así como el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales que dicha entidad envío a la CNSC, el cual sirvió de insumo para el 
presente proceso de selección, según los detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. 
Las consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información reportada por la 
aludida entidad serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase 
de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC 
certificada y el referido Manual de Funciones y Competencias Laborales, prevalecerá este último, por 
consiguiente, la OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante OPACA. Así mismo, en caso 
de presentarse diferencias entre dicho Manual de Funciones y Competencias Laborales y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos a proveer 
mediante este proceso de selección tanto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente 
de la respectiva entidad, que sirvió de insumo para el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad, información que se encuentra publicada en la página Web de la CNSC www.cnsc.qov.co, enlace 
SIMO. 

PARÁGRAFO 3. Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes, la escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se realizará mediante audiencia 
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pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. CNSC 562 de 2016 o del que lo modifique 
o sustituya. 

ARTÍCULO 31. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Por regla general, las Listas de Elegibles 
tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza, conforme a lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, con la excepción de los empleos vacantes ocupados por funcionarios en 
condición de pre-pensionados, cuyas Listas de Elegibles tendrán una vigencia de tres (3) años a partir de 
su firmeza, de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019. 

PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por funcionarios en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en periodo de prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar 
este nombramiento. 

ARTÍCULO 3°. La anterior modificación no afecta en su contenido los demás artículos del 
Acuerdo 20191000006396 del 17 de junio de 2019, los cuales quedan incólumes. 

ARTÍCULO 4°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC y/o enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

(
Dado en Bogotá, D.C., el 18 de septiembre de 2019 

P BLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

t 
LUZ AMPARO CARDOSO CAN IZALEZ 

Presidente 

Aprobó, Jorge A. Ortega Cefn - Comisionado 
Revisó. Johanna Patricia P,e34tez Páez - Asesora del Despacho del Comisionado Jorge Auno Ortega Ceró 
Revisó Henry G. Morales Herrera - Gerente Convocatoria Terntorial 2019— II 
Proyecto. Jennyffer Johana Beltrán Ramírez — Profesional Despacho Comisiona o Jorge A lirio Ortega Cerón4._. 










